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DECRETO NÚMERO 811 DE 2018

(mayo 8)

por el cual se hace un traslado dentro de la planta externa del Ministerio de Relaciones 
Exteriores.

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de sus facultades 

constitucionales y legales, en especial las que le coniere el numeral 2 del artículo 189 de 
la Constitución Política y el parágrafo segundo del artículo 39 del Decreto-ley 274 de 2000

DECRETA:

Artículo 1°. Trasladar dentro de la planta externa al doctor Andrés Eusebio Rodríguez 
Mendoza, identiicado con cédula de ciudadanía número 72292007, al cargo de Segundo 
Secretario de Relaciones Exteriores, Código 2114, Grado 15, de la planta global del 
Ministerio de Relaciones Exteriores, adscrito al Consulado General de Colombia en 
Montreal, Canadá.

Parágrafo. El doctor Andrés Eusebio Rodríguez Mendoza es funcionario inscrito en 
el escalafón de la Carrera Diplomática y Consular, en la categoría de Segundo Secretario.

Parágrafo 2°. De acuerdo con el parágrafo tercero del artículo 62 del Decreto-ley 274 
de 2000, el doctor Andrés Eusebio Rodríguez Mendoza, no tendrá derecho a la asignación 
que por concepto de viáticos, menaje y pasajes aéreos se reconoce a los funcionarios que 
son designados en la planta externa, toda vez que en la actualidad presta sus servicios en 
el Consulado General de Colombia en Montreal, Canadá.

Artículo 2°. El presente decreto rige a partir de la fecha de su expedición.
Comuníquese, publíquese, cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 8 de mayo de 2018.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN
La Ministra de Relaciones Exteriores,

María Ángela Holguín Cuéllar.

DECRETO NÚMERO 812 DE 2018

(mayo 8)

por el cual se hace un traslado dentro de la planta externa del Ministerio de Relaciones 
Exteriores.

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de sus facultades 

constitucionales y legales, en especial las que le coniere el numeral 2 del artículo 189 de 
la Constitución Política y el parágrafo segundo del artículo 39 del Decreto-ley 274 de 2000

DECRETA:

Artículo 1°. Trasladar dentro de la planta externa al doctor Yesid Gerardo Romero 

Heredia, identiicado con cédula de ciudadanía número 1032429674, al cargo de Segundo 
Secretario de Relaciones Exteriores, Código 2114, Grado 15, de la planta global del 
Ministerio de Relaciones Exteriores, adscrito a la Embajada de Colombia ante el Gobierno 
de la República Federativa de Brasil.

Parágrafo. El doctor Yesid Gerardo Romero Heredia es funcionario inscrito en el 
escalafón de la Carrera Diplomática y Consular, en la categoría de Segundo Secretario.

Parágrafo 2°. De acuerdo con el parágrafo tercero del artículo 62 del Decreto-
ley 274 de 2000, el doctor Yesid Gerardo Romero Heredia, no tendrá derecho a la 
asignación que por concepto de viáticos, menaje y pasajes aéreos se reconoce a los 
funcionarios que son designados en la planta externa, toda vez que en la actualidad 
presta sus servicios en la Embajada de Colombia ante el Gobierno de la República 
Federativa de Brasil.

Artículo 2°. El presente decreto rige a partir de la fecha de su expedición.
Comuníquese, publíquese, cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 8 de mayo de 2018.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN
La Ministra de Relaciones Exteriores,

María Ángela Holguín Cuéllar.

Ministerio de Hacienda  
y crédito Público
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DECRETO NÚMERO 774 DE 2018

(mayo 8)

por el cual se modiica el Decreto 2555 de 2010 en lo relacionado con las normas 
correspondientes al nivel adecuado de capital para los Conglomerados Financieros.

El Presidente de la República de Colombia, en uso de sus facultades constitucionales 

y legales, en especial las conferidas por los numerales 11 y 25 del artículo 189 de la 
Constitución Política de Colombia, los literales h) y t) del numeral 1 del artículo 48 del 
Estatuto Orgánico del Sistema Financiero,

CONSIDERANDO:

Que la Ley 1870 de 2017 conforme a la cual se dictan normas para fortalecer la 
regulación y supervisión de los conglomerados inancieros establece en su artículo 5° que 
corresponde al Gobierno nacional determinar los niveles adecuados de capital para los 
conglomerados inancieros, considerando las actividades que desarrollan las entidades que 
los conforman, y los riesgos a los que estas se encuentran expuestas;

Que conforme a la revisión sobre regulación prudencial de acuerdo con los más altos 
estándares internacionales para conglomerados inancieros, el Gobierno nacional establece 
normas con el propósito de adecuar la regulación en materia de gestión de riesgos y niveles 
adecuados de capital;

Que el Consejo Directivo de la Unidad Administrativa Especial Unidad de 
Proyección Normativa y Estudios de Regulación Financiera (URF), aprobó por 
unanimidad el contenido del presente decreto, mediante Acta número 003 del 20 de 
marzo de 2018,

DECRETA:

Artículo 1°. Adiciónase el Título 2 al Libro 39 de la Parte 2 del Decreto 2555 de 2010 
el cual quedará así:

“TÍTULO 2. NIVEL ADECUADO DE CAPITAL PARA CONGLOMERADOS 
FINANCIEROS

Artículo 2.39.2.1.1 Nivel adecuado de capital para el Conglomerado Financiero. 
El patrimonio técnico del conglomerado inanciero, deinido en el artículo 2.39.2.1.4 
del presente decreto, en ningún momento podrá ser inferior al patrimonio adecuado del 
conglomerado inanciero, deinido en el artículo 2.39.2.1.5.

Artículo 2.39.2.1.2 Cumplimiento del nivel adecuado de capital. El holding 
inanciero es el responsable del cumplimiento, en todo momento, del nivel adecuado de 
capital para el conglomerado inanciero, sin perjuicio de las obligaciones previstas en 
la regulación aplicable a cada una de las entidades que hacen parte del conglomerado 
inanciero.

En caso de evidenciarse que el patrimonio técnico del conglomerado inanciero 
es inferior a su patrimonio adecuado, el holding inanciero determinará e informará 
a la Superintendencia Financiera de Colombia la forma en que será corregido, para lo 
cual tendrá en cuenta, entre otras, su origen, las características del conglomerado y las 
situaciones de control o de inluencia signiicativa.

La Superintendencia Financiera de Colombia impartirá las instrucciones a que haya 
lugar para el control y la vigilancia trimestral de este cumplimiento.

Artículo 2.39.2.1.3 Bases para la determinación del patrimonio técnico y el patrimonio 

adecuado del Conglomerado Financiero. El holding inanciero deberá utilizar la base de 
información consolidada del numeral 1 descrito a continuación, para la determinación del 
patrimonio técnico y el patrimonio adecuado del conglomerado inanciero. Para el uso de 
las bases de los numerales 2 o 3 el holding inanciero enviará la justiicación técnica a la 
Superintendencia Financiera de Colombia indicando los motivos para no utilizar la base 
de información consolidada del numeral 1 y para elegir entre las bases de los numerales 2 
o 3. En todo caso se empleará la información inanciera correspondiente al mismo corte.

Las bases de determinación son las siguientes:
1. Base de información consolidada: Para el cálculo del patrimonio técnico y el pa-

trimonio adecuado del conglomerado inanciero se utilizará la información inan-
ciera consolidada de las entidades que hacen parte del conglomerado inanciero.

2. Base de información separada: Para el cálculo del patrimonio técnico y el pa-
trimonio adecuado del conglomerado inanciero se utilizará la información i-
nanciera separada de cada una de las entidades que conforman el conglomerado 

inanciero.
3. Combinación de bases de información consolidada y separada: Para el cálculo 

del patrimonio técnico y el patrimonio adecuado del conglomerado inanciero se 
utilizará la combinación de las dos numerales anteriores.

Parágrafo. Independientemente de la base empleada, la información será subdividida 
según la normatividad sobre patrimonio técnico o adecuado prevista en el presente decreto 
para las entidades que conforman el conglomerado inanciero. La Superintendencia 
Financiera de Colombia podrá impartir instrucciones de reporte para dicha subdivisión.

Artículo 2.39.2.1.4 Patrimonio técnico del conglomerado inanciero. Será el 
resultado de:

1. La suma de los siguientes valores:
a) Los elementos de patrimonio técnico de las entidades que conforman el conglo-

merado inanciero, de acuerdo con la naturaleza de cada entidad y la normati-
vidad particular sobre patrimonio técnico prevista para cada una de ellas en el 
presente decreto, teniendo en cuenta las deducciones aplicables en cada caso;

b)  Los elementos de patrimonio técnico de las entidades que no cuenten en el pre-
sente decreto con deiniciones de elementos de patrimonio técnico, incluidas las 
subordinadas del exterior, para lo cual se aplicarán las deiniciones y criterios 
sobre patrimonio técnico correspondientes a las entidades vigiladas por la Super-
intendencia Financiera de Colombia con actividades semejantes, o las previstas 
en el presente decreto que mejor relejen la realidad económica y inanciera de la 
entidad.
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Para dar cumplimiento a lo establecido en el presente literal, el holding inanciero 
deberá remitir a la Superintendencia Financiera de Colombia para su aprobación, el listado 
de entidades del conglomerado inanciero y el régimen de patrimonio técnico seleccionado 
para cada una de ellas. Se podrán considerar otros rubros patrimoniales no incluidos 
dentro de los elementos del patrimonio técnico de los regímenes seleccionados. Para ello, 
el holding inanciero deberá remitir a la Superintendencia Financiera las justiicaciones 
técnicas que sustenten la inclusión de dichos rubros como elementos de su patrimonio 
técnico.

2. Las siguientes deducciones:
a) El valor de las participaciones en instrumentos representativos de capital en otras 

entidades del conglomerado inanciero, cuando estas generen una duplicación del 
cómputo de los elementos de capital del conglomerado inanciero, salvo aquellas 
que ya hayan sido depuradas en el proceso de consolidación o deducidas por 
alguna norma relacionada con el cálculo del patrimonio técnico;

b) El valor de las participaciones indirectas en instrumentos representativos de capi-
tal en entidades pertenecientes al conglomerado inanciero, cuando estas generen 
una duplicación del cómputo de los elementos de capital del conglomerado inan-
ciero, o disminuyan la efectividad de dichos recursos al momento de cubrir las 
pérdidas o hacer frente a los riesgos asumidos por el conglomerado inanciero;

c) El valor de las inversiones en instrumentos representativos de capital emitidos 
por entidades no pertenecientes al conglomerado inanciero, en las cuales las 
entidades del conglomerado inanciero que no cuenten en el presente decreto con 
deiniciones de elementos de patrimonio técnico, incluidas las subordinadas del 
exterior, ostenten la calidad de controlantes según la regulación aplicable.

Parágrafo. Lo dispuesto en el literal b) del numeral 1 del presente artículo será 
empleado únicamente para el cálculo del patrimonio técnico del conglomerado inanciero 
y no tendrá efecto en la supervisión individual contemplada en la ley y el presente decreto.

Artículo 2.39.2.1.5 Patrimonio adecuado del Conglomerado Financiero. 

Corresponde a la suma de:

a) Los niveles mínimos de patrimonio técnico con los cuales las entidades inan-
cieras que hacen parte del conglomerado inanciero cumplen con los requisitos 
exigidos en la ley y el presente decreto en relación con las actividades que desa-
rrollan y los riesgos asociados a estas;

b) Los niveles mínimos de patrimonio técnico de las entidades que no cuenten en el 
presente decreto con deiniciones de requisitos de Patrimonio Técnico, incluidas 
las subordinadas del exterior, para lo cual se aplicarán los límites y deiniciones 
correspondientes a actividades semejantes desarrolladas por las entidades vigila-
das por la Superintendencia Financiera de Colombia, o las previstas en el presen-
te decreto que mejor relejen la realidad económica y inanciera de la entidad.

Para dar cumplimiento a lo establecido en el presente literal, el holding inanciero 
deberá remitir a la Superintendencia Financiera de Colombia para su aprobación, el listado 
de entidades del conglomerado inanciero y el régimen de niveles mínimos de patrimonio 
técnico para cada una de ellas.

Parágrafo 1°. Lo dispuesto en el literal b) del presente artículo será empleado 
únicamente para el cálculo del patrimonio adecuado del conglomerado inanciero y no 
tendrá efecto en la supervisión individual contemplada en la ley y en el presente decreto.

Parágrafo 2°. Las exposiciones entre entidades del conglomerado inanciero 
computarán por cero (0) en la cuantiicación del patrimonio adecuado del conglomerado 
inanciero. Así mismo, todos aquellos rubros que sean objeto de las deducciones previstas 
en el numeral 2 del artículo 2.39.2.1.4 del presente decreto computarán por cero (0) en 
el cálculo de los niveles mínimos de patrimonio técnico previstos en el presente artículo.

Parágrafo 3°. Siempre que las operaciones realizadas por entidades pertenecientes al 

conglomerado inanciero sean aceptadas por una cámara de riesgo central de contraparte 
para interponerse como contraparte, la exposición crediticia de la entidad, y las garantías 
otorgadas por esta que respalden las operaciones con dicha cámara, computarán por cero 
(0) para efectos del cómputo del patrimonio adecuado del conglomerado inanciero de que 
trata el presente artículo.

Artículo 2.39.2.1.6 Sanciones. El incumplimiento del nivel adecuado de capital del 
conglomerado inanciero consagrado en el artículo 2.39.2.1.1 dará lugar a la imposición 
de sanciones por parte de la Superintendencia Financiera de Colombia conforme a sus 

facultades legales”.
Artículo 2°. Régimen de transición. Los holdings inancieros contarán con un plazo de 

dieciocho (18) meses para dar cumplimiento al nivel adecuado de capital del conglomerado 
inanciero previsto en el artículo 2.39.2.1.1 del Decreto 2555 de 2010, contado a partir de 
la fecha de entrada en vigencia del presente decreto.

Artículo 3°. Vigencia. El presente decreto rige a partir de su publicación, sin perjuicio 
de lo establecido en el artículo 2° del presente decreto, y adiciona el Título 2 al Libro 39 
de la Parte 2 del Decreto 2555 de 2010.

Publíquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 8 de mayo de 2018.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Mauricio Cárdenas Santamaría.

DECRETO NÚMERO 777 DE 2018

(mayo 8)

por el cual se designa un miembro del sector privado en el Consejo Directivo del Fondo 
Adaptación.

El Presidente de la República, en uso de sus facultades constitucionales y legales, en 

especial las conferidas en el numeral 13 del artículo 189 de la Constitución Política y en el 
artículo 2° del Decreto 4819 de 2010,

DECRETA:

Artículo 1°. Designación. Designar como miembro del sector privado en el Consejo 
Directivo del Fondo Adaptación a la doctora María Claudia Páez Mallarino, identiicada 
con la cédula de ciudadanía número 45457529 expedida en la ciudad de Cartagena.

Artículo 2°. Vigencia. El presente decreto rige a partir de la fecha de su expedición.
Publíquese, comuníquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 8 de mayo de 2018.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Mauricio Cárdenas Santamaría.

Reඌඈlඎciඈඇeඌ

RESOLUCIÓN NÚMERO 1207 DE 2018

(mayo 4)
por la cual se autoriza a Internexa S. A., para celebrar una Operación de Manejo de 

Deuda Pública Interna, consistente en una operación de sustitución de deuda pública.

El Director General de Crédito Público y Tesoro Nacional del Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público, en uso de sus facultades legales, en especial las que le coniere el artículo 
6° de la Ley 781 de 2002, el artículo 262 de la Ley 1450 de 2011, y los artículos 2.2.1.1.3 
y 2.2.1.4.4., del Decreto número 1068 de 2015, y las Resoluciones número 2650 del 12 de 
noviembre de 1996, 2822 del 30 de diciembre de 2002 y 2563 del 9 de septiembre de 2011 
del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, y

CONSIDERANDO:

Que en desarrollo de la autorización impartida por el Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público mediante Resolución número 0276 del 29 de enero de 2014, Internexa S. A., celebró 
el 31 de enero de 2014, dos (2) empréstitos internos así: (i) un contrato de empréstito 
con el Banco Helm Bank S. A. (hoy Banco Itaú CorpBanca Colombia S. A.) hasta por 
el equivalente en pesos colombianos a cuatro millones de dólares (USD4.000.000) de 
los Estados Unidos de América; y (ii) un contrato de empréstito con el Banco Itaú BBA 
Colombia S. A. Corporación Financiera (hoy Itaú CorpBanca Colombia S. A.), hasta por 
el equivalente en pesos colombianos a dieciséis millones de dólares (USD16.000.000) de 
los Estados Unidos de América;

Que en desarrollo de la autorización impartida por el Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público mediante Resolución número 3816 del 3 de noviembre de 2016, Internexa S. A. 
celebró el 21 de noviembre de 2016, un empréstito interno con el Banco de Bogotá, hasta 
por la suma de treinta y cinco mil millones de pesos ($35.000.000.000) moneda legal 
colombiana;

Que en desarrollo de la autorización Impartida por el Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público mediante Resolución número 1280 del 16 de mayo de 2017, Internexa S. A., 
celebró el 23 de mayo de 2017 un empréstito interno con el Banco Popular S. A., hasta por 
la suma de setenta mil millones de pesos ($70.000.000.000) moneda legal colombiana;

Que mediante comunicación radicada bajo el número 1-2018-024069 el 15 de marzo 
de 2018, Internexa S. A., solicitó al Ministerio de Hacienda y Crédito Público autorización 
para celebrar una Operación de Manejo de Deuda, consistente en la sustitución de deuda 
de los Contratos de Empréstito Interno celebrados entre Internexa S. A., y los Bancos Itaú 
CorpBanca Colombia S. A., Helm Bank (hoy Itaú CorpBanca Colombia S. A.), Banco 
de Bogotá y Banco Popular, hasta por la suma de sesenta mil doscientos sesenta y seis 
millones seiscientos sesenta y seis mil seiscientos sesenta y siete pesos ($60.266.666.667) 
moneda legal colombiana;

Que el artículo 6° de la Ley 781 de 2002, dispone que sin perjuicio de lo establecido 
en los artículos 31 y 32 de la Ley 142 de 1994 para otros actos y contratos, la gestión y 
celebración de los actos y contratos de que trata el Decreto número 2681 de 1993 (compilado 
en el Libro 2 Parte 2 del Decreto número 1068 de 2015) y demás normas concordantes por 
parte de las empresas de servicios públicos domiciliarios oiciales y mixtas, así como de 
aquellas con participación directa o indirecta del Estado superior al cincuenta por ciento 
(50%) de su capital social, se sujetarán a las normas sobre crédito público aplicables a las 
entidades descentralizadas del correspondiente orden administrativo;

Que el artículo 262 de la Ley 1450 de 2011 dispone que sin perjuicio de lo establecido 
en el artículo 55 de la Ley 1341 de 2009 para otros actos y contratos, la gestión y celebración 
de los actos y contratos de que trata el Decreto número 2681 de 1993 (compilado en el 
Libro 2 Parte 2 Decreto número 1068 de 2015) y demás normas concordantes por parte de 


